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ASISTENTES:

Se celebra la reunión del Comité de Autoridades Competentes de la parte española de la Demarcación
Hidrográfica del Tajo en aplicación del artículo 6.4 Real Decreto 12612007, de 2 de febrero, por el que
se regulan la composición, funcionamiento y atribuciones de los Comités de Autoridades Competentes
de las Demarcaciones Hidrográficas con cuencas intercomun¡tarias, conforme al siguiente Orden del
día:

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la última sesión de 20 de mayo de 2014.
2. Revisión del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica delTajo (ciclo

de planificación 2015-2021): información sobre el proceso de revisión del Plan Hidrológico y
sobre la actualización de información por parte de las autoridades competentes de la
demarcación para la elaboración del proyecto de plan.

3. Ruegos y preguntas.

Actúa como Secretario del Comité de Autoridades Competentes D. Juan Carlos Mérida Fimia,
Secretario General de la Confederación Hidrográfica delTajo

lnicia la sesión el Presidente del Comité de Autoridades Competentes, D. Miguel Antolín Martínez,
Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo, a las 10:30 horas de la mañana, en la sede de
Confederación, con la asistencia de los vocales relacionados.



1. Lectura y aprobac¡ón, si procede, del Acta de la última sesión de 20 de mayo de 2014

El borrador del acta de la última reunión del Comité de Autoridades Competentes, celebrada el 20 de
mayo de 2014, habia sido distribuido junto a la convocatoria.

El Presidente pregunta a los asistentes si tienen comentarios al acta. Al no haber comentar¡os, se
aprueba el acta de la sesión anterior conforme al borrador presentado.

2.- Revisión del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo
(ciclo de planificación 2015-20211: ¡nformación sobre el proceso de revisión del Plan Hidrológico
y sobre la actualización de información por parte de las autoridades competentes de la
demarcación para la elaboración del proyecto de Plan

El Jefe de la Oficina de Planificación H¡drológica (OPH) toma la palabra para indicar que se ha
adjuntado a la convocatoria de la reunión una Nota resumen de la reunión celebrada el 23 de julio de
2014 enlre las Comun¡dades Autónomas del ámbito de la cuenca del Tajo y la Oficina de Planificación
Hidrológica para intercambio de información, que ha de actualizarse para la revisión del Plan
Hidrológico del Tajo para el ciclo 2015-2021 .

Tras la reunión, han rem¡tido información las Comunidades Autónomas de Madrid, Castilla-La Mancha,
Castilla y León y Aragón, a las que se agradece su respuesta. No se ha rec¡bido la información
solicitada en la citada reun¡ón de la Comun¡dad Autónoma de Extremadura. Sería también conveniente
que las Comunidades Autónomas de Castilla y León y Aragón remitieran información actual¡zada sobre
actuaciones en depurac¡ón. Esta documentación es ¡mportante que se rem¡ta en un plazo de 10 días, ya
que hay riesgo de incumplimiento de los objetivos ambientales de 2015 en algunas masas de agua y, si
se dispone de información actualizada, se podrá contemplar en la propuesta de revisión del PIan
hidrológico de 2015-2021 y evaluar con mayor fundamento los objetivos ambientales de las masas de
agua.

La OPH está intentando cruzar la información rec¡bida con la disponible en el M¡n¡ster¡o de Agr¡cultura,
Alimentación y Medio Ambiente en relación con el cumplimiento de otra normat¡va, como es la Direct¡va
911271lCE sobre el tratam¡ento de las aguas residuales urbanas, con objeto de que el Programa de
Medidas del Plan hidrológico incluya de forma coherente todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento de los requisitos de las diferentes D¡rectivas

No obstante lo anterior, el objeto pr¡nc¡pal del punto del Orden del Día de la reunión de hoy es informar
sobre los siguientes aspectos relevantes en relación con la propuesta de revisión del Plan hidrológico
2015-2021 (la ¡ntervención del Jefe de OPH se apoyó con una presentación de Powerpoint que había
sido repartida en papel a los asistentes a la reunión).

Actualización de la evaluación del estado de masas de aqua v obietivos ambientales en la revisión del
plan hidrolóqico para el ciclo 2015-2021

Se ha actualizado la evaluación del estado de las masas de aguas superf¡c¡ales, centrada en identificar
las masas que presentan riesgos de incumplimiento de los objet¡vos de buen estado que se establecían
en el vigente plan hidrológico parc el 2015, y que se han incluido en las l¡stas que se ha repartido a los
asistentes a la reunión.
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En estas listas, las masas de agua se clas¡fican en aquéllas que, si bien presentan un r¡esgo de
incumplim¡ento del objetivo en 2015, parece que todavía podrían cumplir el objetivo, por lo que serán
objeto de un seguimiento más exhaust¡vo. Por otro lado, se encuentran las masas de agua que t¡enen
un claro riesgo de incumplimiento en 2015 y para las que parece probable que habrá de preverse un
aplazam¡ento, de forma justificada, de su objetivo de buen estado año 2021. Por último, se encuentran
las masas de agua para las que el Plan vigente presentaba objet¡vos menos rigurosos en 2015 y que
presentan riesgos de incumplimiento. En este caso, la posibilidad de aplazamiento no está prevista, por
lo que hay que realizar un análisis de cuáles son las presiones que lo pueden provocar, para actuar
sobre ellas de la forma más urgente posible.

En relación con el procedimiento para el establecimiento de objetivos ambientales para las masas de
agua en la revisión del Plan, se parte de la existencia de un Plan vigente con unos objetivos
establecidos para 2015, 2021 y 2Q27 , y objetivos menos rigurosos.

Tras el anális¡s de su estado actual, se analiza la brecha de cumplimiento de los objetivos establec¡dos
para cada masa de agua. Si esta brecha es compatible con cumplir los objetivos en 2015, estos
objetivos se mantienen, en caso de que no lo sea, y en función de la discrepancia, se intensifica el
seguimiento y se determinará si se debe mantener o no el objet¡vo para esa masa de agua. En caso de
que no pueda mantenerse el obiet¡vo, se realiza un anál¡sis para ver cuáles son las presiones que
estarían provocando el ¡ncumplimiento, para tenerlas en cuenta en la revisión del Programa de Medidas,
y así revisar las med¡das concretas con los agentes responsables de su f¡nanc¡ación y sus hor¡zontes
temporales.

Las medidas que no t¡enen que ver con estos objet¡vos, y sí con satisfacción de demandas, regadíos u
otras cuestiones, podrán aparecer en el Programa de Medidas hasta el hor¡zonte 2021 o el 2027 en
tanto pueda ident¡ficarse el agente financiador y, cuando supongan un riesgo de deterioro del estado de
alguna masa de agua, se incluya en el plan la iustificac¡ón que exige el artículo 4.7 de la Directiva
2000/60/CE marco del Agua. Las actuaciones que no cumplan ambos requis¡tos, pero se considere
imprescindible que aparezcan en el Plan Hidrológico, se podrían incluir en último caso en el horizonte
temporal 2027-2033.

Evaluación de la demanda de abastecimiento para el horizonte 2021

El Jefe de la OPH informa que el v¡gente Plan Hidrológ¡co, aprobado en 2014, estima que la demanda
de abastecimiento en el año 2005 fue de 786,8 hm3, y prevé que en 2O15la demanda estaría cercana a
los '1.000 hm3. Según la mejor información disponible en la OPH, la demanda actual de abastecim¡ento
está en 741 hm3, por lo que parecería conven¡ente hacer algún ajuste en relación con la prev¡s¡ón de
demanda para el hor¡zonte del año 2021. El mot¡vo de esta d¡screpancia tiene mucho que ver con la
evolución demográfica en la cuenca del Ta¡o, ya que actualmente se prevé que la población tendrá un
crecimiento menor al previsto en el anter¡or Plan.

En el balance de recursos para el año 2033, convendría en cualquier caso evaluar la situación de los
sistemas de explotación si se alcanzaran los niveles de demanda previstos en el Plan vigente.

Est¡mación de evolución de la demanda de reqadío

S¡ b¡en se prevé un ¡ncremento de la superficie regable, se prevé una disminuc¡ón de la demanda total
de agua para este uso en el hor¡zonte del año 2021. En el hor¡zonte del año 2033 se considera un ligero
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crec¡miento, principalmente debido al incremento de la zona regable, ya que la dotación med¡a por
hectárea seguiria disminuyendo.

Caudales ecolóoicos

No es posible establecer en la propuesta de revis¡ón del Plan, que saldrá a consulta pública en
diciembre de 2014, una propuesta de extensión del régimen de caudales ecológicos a puntos concretos
de la demarcación, ya que no se dispone de estudios suficientemente sólidos para soportar esa
propuesta, y porque la propuesta de caudales ecológ¡cos, en la medida que pueda afectar a
asignaciones o derechos preex¡stentes, requiere un proced¡miento previo de concertación. Parece más
razonable incluir en la normat¡va del nuevo Plan un mandato para extender el régimen de caudales
ecológicos actual, indicando que se deberá elaborar una propuesta antes de diciembre de 2018, que
sea somet¡da a concertación durante el año 2019, con el objetivo final de que la propuesta se incluya en
la revisión del Plan que se inicie en 2020. En el caso de que el nuevo régimen de caudales ecológicos
no afecte a derechos preexistentes, basta con la consulta pública del Plan. En camb¡o, cuando la
propuesta afecte a asignaciones o derechos preex¡stentes, será necesario el proceso previo de
concertación, incluyendo un Plan de implantación.

En cualquier caso, en la propuesta de Normativa convendría incluir algún criterio específico para
cond¡c¡onar cualquier nueva concesión de agua al respeto de un caudal ecológico mín¡mo, equivalente a
un porcentaje de las aportaciones medias en rég¡men natural. Se trataría de establecer unos topes para
nuevas concesiones mientras no se establezcan caudales ecológicos con carácter general en puntos
concretos, al objeto de ev¡tar que en algunos sistemas la situación empeore hasta el punto de hacer
inv¡able el establecer caudales ecológicos sin afectar a derechos preex¡stentes.

Zonas proteqidas

Por último, en relación a las zonas protegidas, el Jefe de la OPH informó de que se ha realizado un
intenso trabajo de revisión del registro de zonas proteg¡das, en particular las que tienen que ver con Red
NATUM 2000. De este anál¡s¡s se podrán derivar algunos objetivos ambientales que son adicionales o
más exigentes que los der¡vados de la normativa de aguas.

En el vigente Plan H¡drológico se ¡ncluye una lista de cuarenta tramos de ríos candidatos a ser
declarados reservas naturales fluv¡ales. Tras evaluar su estado y el nivel de presiones que soportan, se
han identificado s¡ete tramos que se podrían proponer para su declaración formal en el periodo 2015-
2021.

El Presidente abre un turno de ¡ntervenc¡ones de los as¡stentes.

o Carlos López.- Gobierno de Extremadura. ¡ndica que intentarán remit¡r la información solicitada
por la OPH.

. lsabel Moreno.- Junta de Comun¡dades de Castilla-La Mancha: en relación con la evolución de la
demanda de abastecimiento ¡ndicada en la presentación del Jefe de la OPH no se incluyen los
hor¡zontes 2021 y 2033, por lo que no queda claro si se entiende que se mantiene ¡gual, ya que
en la demanda de regadío si se observa la evolución de estas demandas. Además, llama la
atención que todas las c¡fras de consumo actual por s¡stema sean inferiores que las previstas en
el Plan vigente, salvo en el s¡stema Alberche que aumenta, solic¡tando conocer a qué se debe.
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El Jefe de la OPH indica que, en cuanto a las demandas de regadío, hay una mayor
incertidumbre sobre la ejecuc¡ón de las actuac¡ones sobre modernización de regadío previstas,
así como sobre la evoluc¡ón de la superficie regable. En el caso del uso de abastecimiento, si
nos basáramos exclusivamente en las prev¡siones de evoluc¡ón demográfica del lNE, nos
llevaría a establecer unos n¡veles de demanda en 2Q21 s¡m¡lares a los consumos actuales. Por
ello, desde la óptica de planif¡cación, parece razonable establecer una previsión de demanda con
una holgura razonable que, posiblemente, debería alcanzat una cifra global que suponga un
descenso del 10% sobre las previsiones de demanda de abastecimiento en el Plan vigente.
Respecto al aparente aumento de consumo que se refleja en el sistema Alberche en la previsión
del Plan v¡gente, no responde a un aumento real, sino que der¡va de cambios en la atribución de
algunas unidades de demanda a otros sistemas de explotación para así reflejar mejor la realidad
del sistema del que toman sus recursos.

4.- Ruegos y preguntas

No habiendo ruegos n¡ preguntas por parte de los presentes, se levanta la sesión a las I 1:20 horas.

Miguel Antolín Martínez
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